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En su virtud, de confonnidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencíoso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada
sentencia.

Madrid. 16 dejunlo de 1989.-P. D., el Subsecretario, Gustavo Suarez
Pertierra.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

Madrid, 16 de junio de 1989.-P. D., el Subsecretario, Gustavo Suárez
Pertierra.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en unica
instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre partes,
de una, como demandante, doña Maria Melero Ibáñez, quien postula
por si misma, y de otra, como demandada, la Administración Púb,lic:a.
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra la AdmtnIS
tración del Estado, sobre revisión del empleo fijado a los efectos del Real
Decreto-ley 6/1978, se ha dietado sentencia con fecha 14 de marzo de
1989, cuya parte dispositiva es corno sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso..administrativo
interpuesto por doña María Melero Ibáñez, en su propio nombre, contra
la Resolución del Ministerio de Defensa de 15 de septiembre de 1987
desestimatoria del recurso de reposición promovido contra la Resolu
ción del mismo Ministerio de 14 de julio de 1987, por la que fue
denegada la pretensión de la recurrente de revisión de los beneficios del
Real Decreto-ley 6/1978, debemos declarar y declaramos que las
Resoluciones impugnadas son conformes a derecho; sin hacer expresa
imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será remitido
para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina de origen, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956. dispongo que se cumpla en sus propios ténninos la expresada
sentencia.

ORDEN 413/38853/1989, de 16 de junío, por la que se
díspone el cumplímiento de la sentencía de la Audiencia
Nacíonai. dictada con fecha 2 de marzo de 1989, en el
recurso contencioso-administratívo ínterpuesto por don
Antonio Laserna Ant6n.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en unica
instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre partes,
de una como demandante, don Antonio Laserna Antón, quien postula
por sí ~ismo. y de otra, como demandada. la Administración PUb~i~a,
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra la AdmInIS
tración del Estado, sobre aplicación de los beneficios del Real Decreto
ley 6/1978, se ha dictado sentencia, con fecha 2 de marzo de 1989, cuya
parte disposüiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos. el recurso
contencioso-administratívo interpuesto por don AntoniO Laserna
Antón, contra las Resoluciones del Ministerio de Defensa de 12 de
octubre de 1986 y 17 de febrero de 1987, por las que le fue denegada la
aplicación de los beneficios del Real Decreto-ley 6/1978; sin imposición
de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual se remitirá
junto con el expediente a su oficina de origen para su ejecución, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada
sentencia.
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Madrid, 16 de junio de 1989.-P. D., el Subsecretario, Gustavo Suárez
Pertierra.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.
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Madrid, 16 de junio de 1989.-P. D., el Subsecretario, Gustavo Suárez
Pertierra.

fimo. Sr. Director general de Personal.

ORDEN 413/38854/1989, de 16 de junío, por la que se
díspone el cumplimiento de la sentencía de la Audiencía
Nacional, díetada con fecha 14 de abrí! de 1989, en el
recurso contencíoso-admímstrattvo ínterpuesto por don
Antonío Sánchez Quesada.

lImo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en unica
instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre ~es,
de una, como demandante, don Antonio Sánchez Quesa~~, qu~t:n
postula por si mismo, y de otra, como demandada, la AdmIntstraclOn
Pública, representada y defendida por el Abo~d.o del Estado, c<?ntra la
Administración General del Estado. sobre revlSl0I! del empleo lIJado a
los efectos del Real Decreto-ley 6/1978, se ha dICtadO sentenCIa con
fecha 14 de abril de 1989, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, rechazando la causa de inadmisibilidad de in~ompe
tencia de jurisdicción alegada por la Abogacía del Estado y desestIman~o
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don AntOniO
Sáncbez Quesada, en su propio nombre, contra la Resolución del
Ministerio de Defensa de 2 de julio de 1987, desestimatoria de recurso
de reposición promovido contra la Orden 713/23053/1986, debemos
declarar y declararnos que las mencionadas Resoluciones son conformes
a derecho· sin hacer expresa imposición de costas.

Así pOr esta nUestra Sentencia, testimonio de la cual se remitirá,
junto con el expedien~e administrativo, a su oficina de origen para su
ejecución, lo pronunCIamos, mandamos y firmarnos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Le~ ~ladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diCIembre de
1956, dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada
sentencia.

ORDEN 413/38855/1989, de 16 de junio, por la que se
dÍSpone el cumplimiento de la sen/encía de la Audiencía
Naáonai,dictadn con fecha 24 defebrero de 1989, en el recurso
contencíoso-administratívo ínterpuesto por don Angel Fernán
~Martínez.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en unien
instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre partes,
de una, como demandante, don Angel Fernández Martínez, quien
postula por sí mismo, y de otra, corno demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, c~ntra la
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ORDEN 413/38852/1989, de 16 de junío, por la que se
dispone el cumplímíento de la sentencia de la Audíencia
Nacional, dictada con fecha 14 de marzo de 1989, en el
recurso eontencíoso-aámínistratívo ínterpuesto por doña
Mana Melero lbáñez.

18370

18369 ORDEN 413/38851/1989, de 16 de Junio, por la que se
dispone el cumplimiento de fa sentencia de la Audiencia
Tem"torial de Oviedo. dictada con fecha 24 de febrero de
1989, en el recurso comencioso-odmínistrarivo interpuesto
por don José Man'a Gutiérrez J,fart{nez.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en única
instancia ante la Sección de la Audiencia Territorial de Oviedo, entre
partes, de una, como demandante, don José María Gutiérrez Martinez,
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada. la Administra
ción Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado,
contra el Ministerio de Defensa, sobre rehabilitación como militar
profesional, se ha dietado sentencia, con fecha 24 de febrero de 1989,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: En atención a todo lo expuesto, la Sala ha decidido
estimar el recurso interpuesto por don Jose María Gutiérrez Martínez
contra las Resoluciones de la Dirección General de Personal y Subsecre
taria del Ministerio de Defensa, representadas pór el Abogado del
Estado, de fechas 17 de marzo y 10 de noviembre de 1987 y 8 de enero
de 1988, Y anulando las mismas por no ser conformes a Derecho, se
declara el derecho del recurrente a ser rehabilitado con los beneficios
inherentes a la misma previstos en la Ley 24/1986, de 24 de diciembre;
sin hacer pronunciamiento sobre las costas procesales.

La que firman sus componentes en el lugar y fecha expresados.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada
sentencia

Madrid, 16 de junio de 1989.-P. D., el Subsecretario, Gustavo Suarez
Pertierra.

fimo. Sr. Director general de Personal.
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Ilmo. Sr. Director general de Personal.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Administración General del Estado, sobre revisión del empleo fijado a
los efectos del Real Decreto~ley 6/1978, se ha dictado sentencia, con
fecha 24 de febrero de 1989, cuya parte dispositiva es como sigue:

. «Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por ell..etrado don Jerónimo Esteban González en nombre
y representación de don Angel FernáIldez Martinez, (.:ont~ la Resolu
ción del Ministerio de Defensa, de 11 de febrero de 1987, desestimatoria
del recurso de reposición promovido frente a la Orden del mismo
Ministerio 713/20562/1986, de 27 de octubre, debemos declarar y
declaramos que las Resoluciones impugnadas son confonnes a derecho·
sin hacer expresa imposición de costas. '

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual se remitirá
junto con el expediente administrativo a su oficina de origen Para su
ejecución, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada
sentencia.

Madrid, 16 de junio de 1989.-P. D., el Subsecretario, Gustavo Suárez
Pertierra. .

Por Resolución de fecha 19 de dieiembre de 1988, de esta Dirección
General, se concedió la autorización administrativa previa para la
constitución de dC.utxa, Fondo de Pensiones», promovido pOr ~ja de
Ahorros y Monte de Piedad Municipal de San Sebastián», al amparo de
lo previsto en el articulo 11.3 de la Ley 8/1987, de 8 de junio, de
Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones (<<Boletín Oficial del
Estado» del 9),

Concurriendo «.Intercaser, Sociedad Anónima de Seguros y Reasegu
ros», como gestora, y «Caja de Ahorros y Monte de Piedad Municipal
de San Sebastián», como depositario, se constituvó en fecha 26 de
diciembre de 1988 el citado Fondo de Pensiones,' constando debida
mente inscrito en el Registro MercantIl de Madrid.

La Entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción
del Fondo en el Registro Especial de este Centro directivo, aportando la
documentación establecida al efecto en el articulo 3.1 de la Orden de 7
de noviembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 10).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la
citada Ley Y normas que la desarrollan,

Esta Dirección General acuerda:
Proceder a la inscripción de «Kutxa, Fondo de Pensiones», en el

Registro de Fondos de Pensiones establecido en el artículo 46.1, a), del
Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de septiembre de
1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviembre).

Madrid, 28 de diciembre de J988.-EI Director generaL Guíllermo
Kessler Saiz.

Actividadt.ocaliuciónRm;ón social

de este Departamento el reconocimiento de los beneficios arancelarios
establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección Gen:ral de
Industria del Ministerio de Industria y Energía ha emitido los correspon
dientes informes favorables a la concesión del beneficio solicitado, una
vez aprobados los respectivos proyectos de modernización de sus
instalacíones presentados por las referidas Empresas.

En consecuencia, esta Direccíón General de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.0 de la Orden de
Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, 10 siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen las
Empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución en ejecución
de sus respectivos proyectos de modernización de sus instalaciones,
aprobados por la Dirección General de Industri~ del Ministerio de
Industria y Energía, disfrutarán, a tenor de lo dISPUesto en el Real
Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el Real Decreto
932/1986, de 9 de mayo, de los siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de Jos derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea, o bien de aquellos
paises a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario, o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas comunit..
rio cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros paises,
siempre que este derecho resulte inferior al aplicable en cada momento
a los citados países, según el Arancel de Aduanas español y de acuerdo
con las previsiones de adaptación al Arancel comunitario establecidas en
el artículo 37 del Acta de Adhesión.

Segundo.-El reconocimiento de los beneficios recogidos en el
artículo anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de
los bienes objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán
aplicables si se acredita debidamente la inexistencia de fabricación
nacional, mediante el certificado que en tal sentido expida el Ministerio
de Industria y Energía, el cual deberá ser presentado ante los Servicios
competentes de Aduanas para la aplicación de los beneficios que se
recogen en la presente Resolución.

Tercero.-L Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino específico determinante del beneficio que se
concede, y su utilización en fines distintos de los previstos supondrá la
perdida automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los
derechos arancelarios y demá~ impuestos no percibidos, así como los
recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular numero 957, de 5 de febrero de 1987.
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativo a
los despachos.de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo 5.0 de
la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos mencionados
en el apartado 3 del mismo artículo, la presente Resolución será
aplícable a cuantos despachos de importación se hayan efectuado con
carácter provisional con anterioridad a la fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin peIjuicio de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento. entrará en
vigor en el mismo dia de su fecha.

Madrid, 6 de junío de 1989.-EI Director general, Francisco Javier
Landa Aznarez.

Relación de Empresas fabricantes de equipos
:r componentes de automoción

ANEJOUNICO

RESOLUCION de 28 de diciembre de 1988, de la Direc
ción General de Seguros, por la que se inscribe en el
Registro de Fondos de Pensiones a «Kutxa, Fondo de
Pensiones».
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Fabricación de accesorios
para la industria del
automóvil.

Fabricación por estampa
ción en frío de tornille
ría con destino a la in
dustria del automóviL

l. Bode-Masats, S. A. San Salvador de

I
Guardiola (Bar
celona).

2. Industria de Torni- Gelafe (Madrid).
llena Estampada; I
Sociedad Anóníma
(INTORNE5A).

RESOLUCIOX de 16 de junio de 1989, de la Direcci6n
General de Comercio ExterIOr, pOr la que se reconocen los
beneficios arancelarios establecidos pOr el Real Decreto
2586/1985, de 18 de diciembre, mod~ficado por el Real
Decreto 932/1986. de 9 de mayo. a la Empresa «Centinvest,
SOCiedad Anónimw) yotras.

El Real Decreto 2586/1985. de llS de diciembre, modificado por el
Real Decreto 932/l986, de 9 de mayo, establece un régimen de

18376

RESOLUCION de 6 de junio de 1Y89. de la Dirección
General de Comercio Exterior. por la que se reconocen los
beneficios arancelarios establecidos por el Real Decrew
2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el Rcal
Decreto 932/1986, de 9 de mayo, a la Empresa I<Bode
Afasals, Sociedad Anónima,', y otra.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por él
Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
i~versión que se imponen con determinados fines especificas. reco
gIendo en su artículo l.0, entre otros, el de modernización o reconver
sión de la industria aúxiliar de automoción.

Al amparo de dicha disposición, y de acuerdo con los tramite;;
preYJstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo
ae J986...1as Empresas que se relacionan en el anejo úmco de la presente
ResoluClon, encuadradas en el sector auxiliar de automoción, solicitaron


